
 
     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS 
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 (Valencia) 
       Teléfono: 962 52 90 02 
 

Expediente: 2020/OFI_01/000026 
Asunto: creación de bolsa de trabajo de auxiliar administrativo/a 

 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
Visto el proceso de selección seguido para la constitución de una bolsa de trabajo de auxiliar administrativo/a 
para posteriores contrataciones laborales temporales. 
 
Vista el acta del tribunal del proceso de selección de la bolsa de trabajo de auxiliares administrativos/as de 
fecha 13 de octubre de 2020. 
 
Vista la providencia de Alcaldía encaminada a la contratación de un/a auxiliar administrativo/a para la sustitución 
de la baja laboral de la trabajadora Concepción Grau Nogués. 
 
Visto el informe de Secretaría-Intervención emitido en relación con la realización de dicha contratación.  
 
En uso de las atribuciones del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, RESUELVO: 
 
PRIMERO. De conformidad con el acta del tribunal del proceso de selección de bolsa de trabajo de auxiliares 
administrativos/as de fecha 13 de octubre de 2020, de fecha 13 de octubre de 2020, aprobar la constitución de 
la bolsa de trabajo para la realización de contrataciones laborales temporales con el siguiente orden: 
 
Nº de 
orden Apellidos y nombre 

Puntuación 
oposición 

Puntuación 
concurso Puntuación total 

1 Espert Company, Santiago  12,7 4,5 17,2 

2 Mateu Diago, Elena  8,9 6,15 15,05 

3 Chanzá Sanchis, Mónica  11,8 3 14,8 

4 López Moyano, Silvia  10,7 3,76 14,46 

5 Aleixandre Vila, Francisco  11,1 2,81 13,91 

6 Blas Hernández, José Luis  10,7 3,12 13,82 

7 Pagán Beneyto, Cristina  9,6 3,64 13,24 

8 Marín González, Natalia  9,9 3 12,9 

9 Haro Cortés, María Dolores  8 4,64 12,64 

10 Soler Justicia, David  9,4 3 12,4 

11 Carretero Arbona, Sara María  8,2 4,14 12,34 

12 García Beldad, Emiliana  9,3 3 12,3 

13 
Lares-Cano Reboto, M.ª Con-
solación  9,8 2,25 12,05 

14 Palomares Marco, Natalia  11,8 0 11,8 

15 Marco Guillamón, Patricia  8,5 3,09 11,59 

16 Ferrer Alcover, M.ª Elisa  9,9 1,5 11,4 

17 Falomir Muñoz, Sandra  8,1 3 11,1 

18 Ortiz Ortiz, M.ª Mar  9,5 1,5 11 

19 Ujaque Sánchez, Patricia  8,8 1,89 10,69 

20 
Liranzo Terrero, Roque Ja-
cinto  9,1 1,5 10,6 

21 Jabaloyas Carrión, Vicente  10,5 0 10,5 

22 Jorge Fontana, Vicent  10,2 0,06 10,26 

(2
/2

) 
20

/1
0/

20
20

 1
1:

32
:1

4
V

IC
T

O
R

 IZ
Q

U
IE

R
D

O
 G

A
R

C
IA

 (
S

E
C

R
E

T
A

R
IO

/A
 –

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

/A
)

(1
/2

) 
20

/1
0/

20
20

 1
1:

21
:1

2
JO

S
E

 R
A

M
O

N
 G

R
A

U
 G

R
A

U
 (

A
L

C
A

L
D

E
-P

R
E

S
ID

E
N

T
E

)

ht
tp

s:
//p

la
ta

fo
rm

a.
ip

ob
le

s.
es

/v
er

ifi
rm

a/
co

de
/IV

7G
Q

P
Q

3P
5V

5K
T

N
JA

5Y
S

E
M

B
W

E
I -

 P
ág

in
a 

1 
/ 2

Nº 142 - 20/10/2020 11:34

Ayuntamiento de Dos Aguas

Libro de Decretos-2020



 
     AYUNTAMIENTO DE DOS AGUAS 
       Av. Marqués de Dos Aguas, 6, 46198 (Valencia) 
       Teléfono: 962 52 90 02 
 

23 Ramón Iniesta, Noelia  7,7 2,02 9,72 

24 López Tarín, Daniel  8,6 0 8,6 

25 Sola Fillol, Roberto 8,5 0,063 8,563 

26 Muñoz Marín, Cristian  8,2 0 8,2 

 
SEGUNDO. Contratar al siguiente integrante de la bolsa de trabajo temporal de auxiliar administrativo/a para la 
sustitución de la baja laboral de Concepción Grau Nogués (desde el 20 de octubre de 2020 hasta la 
reincorporación de la trabajadora sustituida): 
 
Auxiliar administrativo. Contrato laboral a tiempo completo y salario bruto de 1.331,37 €/mes  
Santiago Espert Company DNI: *****207X 

 
TERCERO. Dar publicidad a esta resolución en el tablón de anuncios y en la página web. 
 
CUARTO. Notificar a la persona que se contrata para la rúbrica oportuna del contrato de trabajo. 
 
QUINTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión que celebre. 
 
Lo dicta y firma el alcalde-presidente, de lo que como secretario-interventor doy fe. 
 
 

Dos Aguas, documento firmado electrónicamente en fecha al margen 
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